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CONTRATACIÓN PÚBLICA
VARIACIÓN DE PARÁMETROS

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
GERENCIA DE LOGÍSTICA

DIRECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO
DE BIENES Y SERVICIOS

SUBÁREA DE INVESTIGACIÓN
Y EVALUACIÓN DE INSUMOS

COMUNICAN:
En coordinación con el Área de Medicamentos y Terapéutica 

Clínica y la Comisión de Fichas Técnicas de Medicamentos, se 
informa sobre la actualización de las siguientes fichas técnicas 
de los medicamentos abajo descritos: AGM-SIEI-0947-2024

Azacitidina 100 mg
Polvo liofilizado para suspensión inyectable

Frasco ampolla

Las Fichas Técnicas citadas se encuentran disponibles 
a través de la siguiente dirección electrónica http://www.ccss.
sa.cr/comisiones, Subárea de Investigación y Evaluación de 
Insumos, Oficinas Centrales, Caja Costarricense de Seguro 
Social.

Licda. Karla Quesada Saborío a.í.—1 vez.—O. C. 
N° 2112.—Solicitud N° 556590.—( IN2024913097 ).

COMUNICAN:
En coordinación con el Área de Medicamentos y Terapéutica 

Clínica y la Comisión de Fichas Técnicas de Medicamentos, se 
informa sobre la actualización de las siguientes fichas técnicas 
de los medicamentos abajo descritos: AGM-SIEI-0953-2024.

CÓDIGO DESCRIPCIÓN MEDICAMENTO OBSERVACIONES
emitidas por la Comisión

1-10-02-3278 Ceftriaxona 1 g (como ceftriaxona sódica)
Polvo para solución inyectable. Frasco ampolla

Versión CFT 04905
Rige a partir de su publicación

1-10-11-0192

Apixabán 5 mg
Comprimido recubierto

o
Apixabán 5 mg

Tableta recubierta

Versión CFT 100702
Rige a partir de su publicación

1-10-28-1049

Levetiracetam 500 mg
Tableta recubierta

o
Levetiracetam 500 mg
Comprimido recubierto

Versión CFT 84403
Rige a partir de su publicación

Las Fichas Técnicas citadas se encuentran disponibles 
a través de la siguiente dirección electrónica http://www.ccss.
sa.cr/comisiones, Sub-Área de Investigación y Evaluación de 
Insumos, Oficinas Centrales, Caja Costarricense de Seguro 
Social.

Licda. Karla Quesada Saborío a. í.—1 vez.—O. C. 
N° 2112.—Solicitud N° 556730.—( IN2024913192 ).

REGLAMENTOS
OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD
El Consejo Nacional de Vialidad informa el ACA-01-

2024-0553 (505) del 19 de noviembre de 2024, acta 65-2024 
de la sesión ordinaria del 18 de noviembre de 2024.
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Acuerdo 5. 1. Aprobar la modificación del “Reglamento 
de Funcionamiento del Consejo de Administración del Consejo 
Nacional de Vialidad.”: A. “Artículo 14.—Requisitos de la 
persona encargada de la Secretaría de Actas., b) Profesional 
en Derecho o profesional en Administración Generalista.”. B. 
“Artículo 15.—Funciones y Deberes de la persona encargada 
de la Secretaría de Actas mismas acordes con la clase 
Profesional según el Manual de Cargos de la Dirección 
General del Servicio Civil y entre otras labores desempeñará.

Irán Barquero Mena, Director de Proveeduría Institucional, 
CONAVI.—1 vez.—O.C. N° 8403.—Solicitud N° 555170.— 
( IN2024911845 ).

REMATES
AVISOS

AVISO DE SUBASTA
Se permite comunicar que en su condición de representante 

legal de la sociedad “ERP Pura Vida Escrow & Trust Services 
Limitada” con cédula de persona jurídica número 3-102-
823312, sociedad fiduciaria del fideicomiso de garantía 
denominado “fideicomiso de garantía EYM por un Futuro 
Mejor, S. A. / Carlos Alberto Cervantes Ulloa /2023”, suscrito 
el 31 de julio de 2023 y en cumplimiento con lo establecido en 
el fideicomiso; al ser las 9:00 horas exactas del 06 de enero de 
2025, en San José, Central, Mata Redonda, Sabana Oeste, 
avenida 12 calle 90, oficinas del Bufete ERP Lawyers; se 
procederá a Subastar en el mejor postor la finca del Partido de 
Cartago, con matrícula de Folio Real número 97346-000; cuya 
naturaleza es terreno de agricultura; situado en el distrito 
Orosi, cantón Paraíso, de la provincia de Cartago; y con los 
siguientes linderos: norte, calle pública; sur: Juan Salazar; 
este, Lote 9; oeste, Lotes 1 y 2. Mide: doscientos setenta y 
cuatro metros con setenta y seis decímetros cuadrados, y 
se describe según el plano catastrado número C-0423872-
1981. Se encuentra libre de anotaciones judiciales, y con 
los siguientes gravámenes y/o afectaciones: i) Servidumbre 
trasladada con citas: 328-09673-01-0907-001, finca referencia 
3008-119-001 y afecta a finca: 3-00097346-000. La finca 
antes descrita se subastará con el precio base de la suma 
del capital adeudado, para la venta en primera subasta de 
₡24,500,000.00 moneda de curso legal de Costa Rica. De 
conformidad con los términos del fideicomiso, sólo se admitirán 
postores que, en el acto de la subasta, entreguen por medio 
de cheque certificado o de gerencia, girado a nombre de la 
fiduciaria, la suma equivalente al 50% de la base que se indica, 
y señalen un lugar o un medio para atender notificaciones. 
El cheque será considerado parte del precio a pagar en 
caso de adjudicación. Es responsabilidad del adjudicatario, 
en caso de que la entidad bancaria donde se deposite el 

cheque así lo solicite, aportar la documentación que respalde 
el origen del dinero. Lo anterior, para el cumplimiento de la 
Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas 
de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación 
de capitales y financiamiento al terrorismo (Ley 7786) y el 
Acuerdo 13-19 de SUGEF. No se admitirán postores que 
no hayan cubierto la totalidad de la base ni aquellos que lo 
hayan hecho a destiempo. Si en el acto del remate, el mejor 
oferente no paga la totalidad de lo ofrecido, deberá depositar, 
dentro del tercer día hábil, el precio total de su oferta; de no 
hacerlo, la subasta se declarará insubsistente. En caso de 
declararse insubsistente, el 30% del depósito se entregará a 
la fideicomisaria principal como indemnización fija de daños 
y perjuicios, y el resto en abono al Crédito Garantizado, para 
lo cual la imputación de pagos queda a juicio exclusivo de 
la fideicomisaria principal. Declarada la insubsistencia de la 
subasta, se ordenará celebrarla nuevamente y el depósito 
para participar será la totalidad de la base. Si en la Primera 
Subasta no hay postores, o bien si a los oferentes que se les 
adjudique el bien no realizan el pago correspondiente a la 
fiduciaria durante los 3 días hábiles, se darán 3 días hábiles 
para realizar la Segunda Subasta el cual se realizaría el 
día 09 de enero de 2025 al ser las 10:00 horas exactas y la 
base se rebajará en un 25% de la base original. Si para la 
Segunda Subasta no existen postores, la fideicomisaria podrá 
adjudicarse el bien por 75% de la base original, en cuyo caso 
no habrá Tercera Subasta. De no ser así, se celebrará una 
Tercera Subasta el día 14 de enero de 2025 al ser las 11:00 
horas exactas y se iniciará con un 25% de la base original. Si 
para la Tercera Subasta no hay postores, el bien se tendrá 
por adjudicados a la fideicomisaria principal, por el 25% de la 
base original. En éstas últimas el postor deberá depositar la 
totalidad de la base correspondiente. Para más información 
se podrán comunicar al 70228103 con atención de Bayron 
Gerardo Alpízar Araya, cedula 207670296, Representante 
legal.—1 vez.—( IN2024913222 ).

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA
OFICINA DE REGISTRO E INFORMACIÓN

EDICTOS
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

ORI-383-2024.—Oreamuno Zepeda Manuel, cédula 
de identidad 108590237, solicitó reposición de los títulos de 
Magister Scientiae en Farmacología y Licenciatura en Química. 
La persona interesada en aportar información de la persona 
solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del tercer 


